
 
 
 

CONSTANCIA: La apoderada de la entidad demandante, informa los abonos que 
ha realizado el demandado. 
 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 14 de noviembre de 2023. 
 
 
 
CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ 
Secretaria 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, catorce de noviembre de dos mil veintitrés 
 
 
Auto Sustanciación 

Radicado No66682-40-03-002-2021-00261-00 

EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTIA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAFETERA “COFINCAFE” Vs JULIÁN MAURICIO  

AGUDELO FRANCO y SONIA ALEJANDRA CASTAÑO VILLARRAGA 

 
 
En el momento procesal oportuno, se tendrán en cuenta el abono realizado por el 
demandado, del 01 de noviembre de 2023, el cual asciende a la suma de 
$1.060.000,oo.  
 
Ahora bien, revisada la presente actuación, se observa que la última liquidación se 
aprobó mediante auto del 30/06/2022; siendo entonces procedente, requerirlas, 
para que en aplicación al artículo 446 del C.G.P la presenten, teniendo en cuenta los 
abonos reportados. 
 
Notifíquese, 

 
 
 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 
Juez 

 
// 

Estado 189 
Del 15/11/2023 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Oscar David Alvear Becerra



Juez

Juzgado Municipal
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